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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................................
Semestre .....................................
Año ...................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................

45 pesetas.
«5 -

160 —

140

la AdministraciónLes suscripciones se solicitarán de , , 
d« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Pd 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios, Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán a 
precio de venta, o sea a l’S0 los del año corne“tC’ 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros anos, 3 pese .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago,
dos pesetas.T^s insertados en el “Parte no oficial”, ^v^garan » 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de 1*65 ^ta?ns^0 de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada ,nse^cl^V

Los derechos de publicación de números «traordina 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo co 
1a entidad o particular que lo interese.1 tZ .Lciü. obligada, J pago, •1"> ” 
pretio abono o cuando haya persona en la capital qu
’^VrcSs^e solicitarán del Exorno., Sr. Gober
nador civil, por &o, exC.eP‘uá.n.da0.Se’Sn 4 P 
venido, las de la^nmera Autoridad mi! tar.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar aa 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago lo

' derecho ■ ««
que se solicitará en el oficio de remisión del origina!,

.= t.na de venta en 1, !-«»,==*•
del Hogar Pignatelli. ,

ls, los del ano anterior, y ------------- - - r * W»
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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

DECRETO
Estableciendo los nuevos coeficientes porcen
tuales por las tarifas vigentes en la Red Nacio

nal de los Ferrocarriles Españoles

Por Decneto conjunto de ios Mi
nisterios dle Trabajo Y Obras Pu
blicas de '3|Sta fecha ha sido auto
rizada una etevación Isusltáncia ue 
los siWdois Y jorniafles ddH P rsona 
ferroviario de la Red ^Nacional te 
tos Eerrocarrit-s EsPañolies. .,

Justificados ^n dicha dispoRie ón 
(lioi. m.dtivds quie h^n inducido 
Gobierno a aultoriziar estas m^oras, 
se haic9 necesario compeinlsar 'su im
porte con una elevación de ta-iías 
adecuada.

Por oltna parte,xWta i^s grifáis 
gen^ra’ies como .las de áPlicaci0'. ce 
]a RENFE ño han sido practica^- 
mente reformadas d'esde el 31 de 
mayo die. 1946, y d^sdie esHa fecha 
beta «1 Puente hajn sido icoy^de- 
rab'es las rePercusibri^ ^onomitab 
que en loti gastos de expiación ¿c 

dicha Entidad ha^ t^nidoMas .* 
Vaciones por diversos motivos con- 
Bpntidas en 1(3:9 primeras maferi.is Y 
suministrois qud en importantes can
tidades consume Ia RENFE. figu
rando centre estas iell)?vacio^s de 
precios >la muy recielnto. d^lh carbón, 
autorizada por hNcreto conju'to de 
los Minisfleiiilos de Trabajo e.n In- 
dusitria y Comtdrcio, fecha 17 de 
febrero ¿ 1950. Dichas nep^rCusto- 
n|es han) venido produciendo un dis- 
tanciamienio crtoienk entre el cos
to efectiYo .del transporto Y tos im" 
gñcsoe de la explotación; distoncia 
que se resuene en la insuLcii-c^ 
amiual que refleja 'la cuento de ex- 
^ofacióh de muestro fúndame ntto 
sistema ferroviario y qu? e» u'la. ?' 
obra forma viene siendo atn tolda 
pj r la ítnta o '?l ahorro, njacionaie ••

Esta sitiuación) no, pued|e 3er si11^ 
circuinstanciajl), ya que no seria equi
tativo hacer r°qaer sobrte' ^s 
conltribuyentes ja inisuficiencia men- 
citotoada, que Kn términos de -tqui ■ 
dad correspodería soportlar exclusi 
yaments a lo5 usuarios dlel trans
porte.

hace, pues, mlec^ario. recoger 
tin tos. tarifasi. totob o ¡al menos par- 
ciattiente, la insufücienci'a anua* 

acumulada; 'nívdlk'ióñ económica 
,entre coisfeN y tarifas Y3 ¡u^viiíta 
en Ha, Ley fundacional de lia RENFE 
y disipasicioneis isubsíguieinjifés6

En su Yirtud, a propirsli dc'l 
Ministro dle Obifais Públicas y Pre
vea deliberación dial. Consejo de Mi
nistros, dispo'mga:

Artículo primiero. A partir de la - 
fqcha de publicación dfe De
creto tos precios matrices de V 
tarifas vigjenfes eñ to Red Naciuna 
d|e lo<F'?rroC,arrias Españoles y de 
las que «n lo sucesivo .establezca. 
se acetarán por tos si^Uá!eini‘?'s C-y- 
ficileníes porcentuales en ' ustitu- 
Ción dje tos que rigen ac)túalm?nte.

Viaj^rOs- 87.
Transportes

115.
Transportes 

dad: ,125.
en

gran vílociJaú-’

pequeña yclo^í-

'en

actu alm! dj 3-Nler cain cíasN|erCia(ncías qufe - , 
frutan de régimen de excepción;

Bn grain: velocidad: 60.
En pequeña Velocidad: 62 a 65, 

con ar^gllo a la discriminación que 
efectuará e] Minisleri-o ¿Jet Obras I u- 
blicpis. .

Gastos accesorio®: U0.
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Artfcu'o se-rundo. Por el Mi- 
fnMleria dl= Ohra'S Púbrica® se dic
tarán 7'afl dísnosiciónies DeePsaria^ 
Para el cumplin^hnt-o de De
creto.

Así lo dispongo Por e7 nre^ente 
D^reffio. dado en Madrid 3i de 
marzo de 1950.—Francisco Franco 
E] M nistro de Obras PúMícas. fosé 
María F°rníánidiez-Ladreda y M-enén- 
dez-ValMés. z m  

(Dej? “B. O. dg] E.” númyro 93. 
d-s fech(a 3-4-1950). ■ •

ció-i brusca dl^ fe misma- oryo a
da esnecMmehife nOr
dm ^r;n dp1 C9rhón v n,^
cnoiAn dQ n^rmnc ^ohnt-nio^ rnva 
n-orfífí^r-ón hn n -oe-
B'-ria nn^ P1 Gn-hi^mín: n^r M mOh- 
vn harp pfoehicinrífo nnoVoe,. 
a'h.^rPr;^ ¿n
mfe^s, cuvq a^hchríóni n^mde 
fe TW úlfr-minm-enth' CÍfelfe. nnf .ri'_ 
a^ido a,7 Minisirrin d^ Ohmc PúnTi- 
cac mar^ fe concesión tmniciforii de 
bublvro^fenes id’ WD^felción afeá- 
foeias a fe., vigenlfPc- en lo. ca;os 
qtre?- cmnlsid^ absplpf^enfu nr,v;_ 
(sos. can fe eHndiróón MnMecldn ¡=n 
la! artículo 53 fe /eccn^sadí Ty-y 
mi.e «asies-um Estado de necesi
dad y de fe correcfei ínwr<ón' de 
estas sub^ncidH-s y sin' perjuicio 
de fe anMcíón Posterior fes 
préscrincfeinl^ ¿«e dich^ ]>v v es^ 
peróaPmmte dleff contenido d- sn rn. 
PítuloJerdéfró, p^ira 0*, ehfmdliRdli's 
ra<- circunstancias- Dar^ícufer^ de 
cada Empresa. ,^e arbitre ’a soilu- 
ción1 Pertfeente dentro de lór^ér- 
mfeos d1^ dicho ffiexto ■

En «su virtud, la DroPuielstai d-T Mi- ' 
nisfro do Obras Púb^eay. y nrevia 
ddHiberación deli. Conislejo de Minfe- 
tnos dispoingo: .

Arfícuto prinrc/ro. A pa.dir de' 
fe flocha de publiichición de efe ife- 
crefto s^ autoriza fe lej^vac/ión provi- 
siom^l de ferifes en fes Co.npañíaS 
oondqslionarihis- de ferrocarril - de 
usía púb’iico, dentro de ios límite 
IcN dstu'dio levado a] Mfeisteín de 
Obmis Públicas por conduelo de:I 
Sindicato Na.cionlali de Transportes 
Y Comunicación^; lejevadüanes que 
dn/ ningún Caso. sa^Mo lo dispuesto 
en aiítículp segundó de este De- 
eyeto, excederán del 46 por 100 en 
viajeros y di 60 por 100 en m'?rr 
cahicías sobre feis actuales «arif^ de 
aplicación.

Astiifemb, y Gon I1'q s límites úliti- 
mairienfe citados, se autorizai £ fe 
Explotación de ferrocarriles pr-r 
di Estado Para «edevap sus í'arifes 'Pn 
fe proporción fetecespria para cubrir 
fes atenciones qu?' determine e'T Mi- 
nisferlo ¿e Obifes Públifcas.

, Para fes Compañías adheridas al 
régimen -qslfiabllecidio por el/1 DeCr^p 
dle, 17 de mayo dfe 1946, fes tarifas 
máximials Ifegaifes seráfe las de fe Red 
Nacrionfel .j/e los Feirrocarrite Espa
ñoles, con los rec-argols ¡autorizados 
por ie|! Decreto de -esta flecha para 
dicha Red Noicronal. La tarifa' ge- 
nerajl api'oibada por Orden dfel Mi-

DECRETO
Autorizando la modificación de tarifas en las 
C.ompaf«as concesionarias de ferrocarriles de 
uso publico y en la Explotación de ferrocarriles 

por el Estado

P-olr Decretío coniunto d,e' -los Mi
. nistérios de Trabajo y Obras Pú
blicas de dsf-a fecha Se aiutorizati 
ddfiorm.imiad‘as Elevaciones dg. subidos 
Y salarios i?n lo. ferrocarriles ex
plotados por «Estado y en las 
Compañías concesionaria^ de fprro- 
ca.rrfPes ¡de uso público.

" Dichas ^leVacioiWs, vf^nifes a 
Partir de primero de abrilt próximo, 
hcjn de rt compensadas con fes 
oorne/spondientes elevaciones tarifa
rias: 'compeinisaciones en fes qup 
tambi^ han de recocerse fe, e-é- 
Vaciopes 'experimentadas «en los' gas- 
t°B 'd)e icXpMación de distas Empre
sas a partir deil reajuste de Grifas 
autorizado por Decreto de ¿0 de 
dicilembre de 1946. y .en eep^cial' ]a 
elevación autorizada tfe di precio 
d^l carbón por Decreto conjunto 
de lo5 Minrstelri% de Trabajo e In
dustria y Comercio^ fecha 17 de fe
brero de1 1950. '

Por otra part^ precisa no olvidfr 
fe situación económica de cierto nú
mero de Empresas en fe; qu» nlo 
puleda llevarse a efecto un afea de. 
tarifas importalnfe sin grave refrac
ción de bu tlráfico y consiguieinte 
empeomm'fento de fe , c ferida situa
ción. Esta previsión fuá ya estable
cida- en 'ell Decreto da 20 de diciem
bre de 1946, .ainítles citado, elevado 
a Ley por ífe dl3 17 de jol--.) de 1947 
y 'en fe má.s reciente Ley de 21 Je 
abril do 1949, para di fomento de 
te amp/’lfeciones Y m|ejoras en Lis 
ferrocarrllies dd vfe ©sltrcch i y fe 
ordenación de lps auxilios , los de 
expiración deficitaria. Sin embar
go, no se tralta en .01 presenfe caso 
d?i fe evolución gradual!/ de' uma si
tuación anterior^ sinQ de varia-

nV 'rio de Obras Públicas de 28 de 
srptüembfe. de -1948 para ]a Exp’ofa- 
c on dis fdrrocarrite p^ 
dp sia modificará e<ni la forma y 
cuantía que determíne dicho Minis- 
Ifarto .

Artículo fsegundb. En ©i pfe^o de 
s'^s meS|es a partir di& fe pnbl ca- 
ción die este D’icreyo Mm^teló 
(de Obras Publicáis (efectuér4 el re
ajuste cp Tais nuevas tarifaei de modo 
a asegurar que /estas cubran, sin !ex- 
C'°|dierlias, fes atenciones expres ’fes 
-en, dV preámbulo (d|e leste Dj-cMo, 
lexigilendo 1/a idebilda( pespoms^bilidad 
a Jas Empre/sia/s que qn fe aplicación 
prb-Vfeionr)|l do sus tarifas se hayan 
apartado dial Espíritu quie Hnforma 
la presente dispolsicióln.. EsMd reajus
te deberá quedar terminado dentro 

ílOs tres mles.es siguilentes a. fe cx- 
pira/ción d^í püazo cifeido, que lando 
facultadlo1 dicho Ministerio para re- 
so|iyeir fes casois de excepción eme 
pudieran precintarse.

Artícu-llo tercero. Gen carácter ex- 
cepofenial. y milemitras pufedan- pn su 
cayo arbitrarse otras solucione-, ya 
pceyistas en Ley dé 21 ¿4 abril de 
1949 «se autoriza ¡al Mimísteirio dé 
Obras PúMcas para que. en deter
minados casos . espeefete, puedan 
otorgarse Ifes Auxilios mdncpo.nadds 
tiP párrafo g) del artículo 43 ¿e fe 
última Ley citada y con arreglo a 
hs arts. 44 y 53 de .fe mi'ma; sub
venciónele- que s© dl^ueirán com 
cargo ai capítulo Wcefról,- artículo 
octavo, grupo tercem, coin|C’ptc ter
cero. d^. vigente presupuesto d|el 
Ministerio de Obmis Públicas, en el 
remanernte- si .Id hubiere, Ide tes obBi 
gaciiolnies contraídas para el ej'íircicip 
corriente y, en otro caso, con cargo 
al crédito lextnaiordilnprio qule a fel 
ef'aictp habría habiiliitars’-

Artículo cuiarto. Por líos Mini/s- 
teribls de Hacfeinida y Obras Púni
cas se adoptarán las dispos.jcione-s 
necesarias para -^1 Cumpíímisiito dfc 
ciiaintto se pnevi-enq ©n este Deci-dp.

Así Ijo dispongo! por di presenti)
Decreto, dada en Madrid a 91 de 
marzo de 1950.—Francisco Erando
E] Ministro de Obras Públicas- Jo
sé María Fernánldlez-Ladrieda y Me- 
né^idlez-Vafldé^. -

(Dql “B. O. dH E.” númleiro 93. 
de fecha 3-4-1950).
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SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 1.791
El Jefe del Puesto de la. Guardia Ci

vil de Moverá me da cuenta de que en 
la carretera de Zuera fué hallada una 
rueda de coche, marca «Continental», 
fabricada en Torrelavega (Santander), 
extra, 600 x 20, rueda gemela, boyada 
en llanta, la cual ha quedado deposita
da en el domicilio del vecino de Mon- 
tañana D. Gabriel Fcjardo, que fué 
quien la encontró.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegar al 
del propietario de la misma.

Zaragoza, 10 de abril de 1950.
El Gobernador citnL

Juan Junquera Fernández-Carvajal

Núm. 1.792
Reventa de localidades de espectáculos públicos

El Excmo. Sr. Subsecretario de la 
Gobernación h¿ autorizado a este Go
bierno Civil para expedir Patentes a 
los industriales que deseen ejercer la 
reventa de localidades de espectáculos 
públicos en la capital durante el ejer
cicio que comprenda desde el día II 
de los corrientes hasta el día 10 del 
mismo mes del próximo año 1951, por 
la cuantía de 18.000 pesetas.

Lo hago público por medio de este 
periódico oficial para general cono
cimiento, debiendo los que deseen 
ejercer tal industria en el referido ejer
cicio solicitarlo de este Gobierno Civil 
y abonar el importe de la Patente en la 
Asociación benéfica «La Caridad», 
ajustándose a cuanto sobre el particular 
establece la Real Orden de 10 de di
ciembre de 1924.

Zaragoza, 10 de abril de 1950.
El Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Carvajal

SECCION CUARTA
Núm. 1.744

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Sección de Contribución sobre la Renta

Se recuerda que, en cumplimiento de 
la O-den del Ministerio de Hacienda de 
2 de enero de 1942 y disposiciones re
guladoras de la Contribución sobre la 
Renta, fas personas obligadas a ello de
bí rán presentar en la Sección corres- 
pondienie de esta Delegación, antes 
dei 30 del aciual mes de abril, decla
ración p.ir trip icado y ajustada a mo
delo oficial, en la que consten los ren

dimientos de cualquier naturaleza y 
clase que. sean, obtenidos durante el 
año 1949.

Zaragoza a 5 de abril de 1950.—El 
jefe de la Sección, L. Casamayor.

SECCION QUINTA

296. Villamayor. — Justo Blasco Za- 
pater.

297. Zaragoza. — Pedro Punsac 
Causí. * .

298. Idem. — José Bello López.
• Día. 10:
299. Zaragoza. — Pedro Laín Bayo.
300. Idem. — Benjamín Sánchez 

Ruiz.
301. Borja.— Juan C. Alda Sanjuán.
302. Cosuenda. — Manuel Serrano 

Arnal. "
303. Epila. — Francisco Ondiviela 

Carvajal.
304. Luceni. — José López Roldán.
305. Quinto de Ebro. — Higinio In- 

galaturre Juaneda.
306. Villamayor. — Santiago Blanco 

Almerge.
Día 11:

307. Zaragoza. — Félix Doñate Ro
mero. .

308. Idem. — Antonio Blasco "lello.
309. Idem. — Tomás Navarro Díaz.
310. Idem. —■ Calixto Martínez Ver- 

gara.
Día 13:

311. Morés. — Tomás Serrano Ibá- 
ñez.

312. - Peñaflor.— León-Pedro . Espiau 
Escota.

Día 15:
313. Calatayud. — Emilio González 

González.
314. Caspe. — Santos Rafales Lara.
315. Daroca. — Jacinto San Julián

■ Sierra.
316. Velilla de Ebro. — Arturo San

cho Vallés.
317. Vera de Moncayo. — Román

' Pérez Martínez.
318. Tauste. — Benjamín Ventura 

Vera. '
319. Zaragoza. — Manuel Molina 

. Udeca.
, Día 16:

320. Zaragoza. — Antonio Faguas 
Irache.

321. Belmente. — José Germán Ro
drigo.

322. Luesma. — Pedro P. Gimeno 
Pérez.

323. Remolinos.— Angel Carcas Te
jero.

324. Used. — Alejandro Campillo 
Casanova.

Día 20:
325. Epila. — José Ejea Fallejas.

Día 21:
326. Calatayud. — Saturnino Serra

no Ibáñez.
327. Idem. — José Gállego Gracia.

Día 22:
328. Quinto de Ebro. — Francisco 

Jardiel Lorén.

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
caza expedidas por esta Jefatura 
Superior durante el mes de marzo 
de 1950.

Día 2:
271. Zaragoza. — Pedro Hernández 

Dueso.
273. Idem. — Maximino Ferreiro 

Eiroa.
274. Pradilla de Ebro. — Vicente 

Cuártero Mañero.
275. Peñaflor.— José Naval Sancho.
276. Idem. — Ciro Gracia Alcaya.
277. Idem. — Eusebio Mateo La- 

coma.
Día 3:

278. Calatayud. .— Silvao Rodrigo 
Franco.

279. Idem. — Pablo Rodrigo Fran
cia.

280. Luna.— Víctor Pérez Lasheras.
281. Idem. — Atilano Labarta Mc- 

liner.
282. Mallén. — Francisco Lerin Es- 

peleta.
283. Idem. — Benito Cabrejas Gra- 

gón.
284. Zaragoza. — José Gabarre Ga- 

barre.
Día 4:

285. Fabara. — Angel Campanales 
Pinillo.

286. Idem. — Alfonso Meseguer Ba- 
. lagupr.

287. Farasdués. — Francisco Com- 
, paired Lasilla.

288. Mauén, — Antonio Laporta La- 
caba.

289. Novillas. — Daniel Felipe So
lanas.

Día 6:
290. Calatayud. — Francisco Moros 

Moreno.
291. Zaragoza. — Joaquín Pérez 

Urdagarín.
292. 1 d e m. — Santiago Ordiñana 

Saco. /
‘ Día 7l

293. Calatayud. — Bonifacio Díaz 
Torcal. '

294. Gallur. — Manuel Calasanz 
Dueso.

Día 9: •
295. Barrio Moverá. — Rufino Lez* 

cano Serrano.
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Oía 23:
329. Zaragoza. — Ramón Burgos 

Monsé.
330. Peñaflor de Gallego. — Anto

nio Merino Marqués.
331. Zaragoza. — Antero Marín Se-, 

rrano.
332. Idem. — José Blasco Soriano.

Día 24:
333. Navardún.—Miguel Borao Oruj..
334. Pradilla de Ebro.—Antonio Ma

ñero Bazán.
335. Villadoz. — Mariano Tello Pas

cual.
Día 25:

336. Luceni. — Juan Bautista Jimé
nez Notivol.

337. Torres de Berrellén. — José 
Orrios Alfayé.

Día 27:
338. Alcalá de Moncayo. — Lucas- 

Lorenzo Tejero Ledesma.
339. Garrapinillos. — Silverio Bona 

Gascón.
340. Remolinos.—Alvaro Ibáñez Le- 

ciñena.

' Día 28:
341. • Orés. — Antonio Lana Lana.
342. Tauste. — Pedro Pola Longás.
343. Villalba de Perejil. — Agustín 

de Francia Lázaro.
344. Idem. — Joaquín de Francia 

Lázaro.

Día 29:
345. ' Zaragoza. — Fernando Saz 

García.
346. Idem. — Valentín Sancho Lo- 

rente. •

Día 30:
347. ’ Zaragoza. — Juan Atarés Os

* táriz.
348. Idem. — Juan Ducar Soler.
349. Idem. — Ricardo Aranda Az

cona. .
350. Idem. — Mariano Víu Soriano.
351. Idem. — José Palacios Víu.
352. Idem. — Faustino Serrano Va7 

lero.

Día 31:
353. Zaragoza. — Tomás Saz 

Pandos.
354. ídem. — Francisco Carrasco 

Parejo. - .
355. Idem. — Lorenzo Naval Gracia.

Zaragoza, 3 de abril de 1950. — ti 
Jefe Superior, Francisco Díaz de 
Lara.

Núm. 1.775

Ayuntamiento de la S. li. e i. Ciudad 
de Zaragoza

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento el proyecto y pliegos de con
diciones de instalación del alumbra
do público eléctrico de la calle del 
Dr. Cerrada, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de 
42.832’27 pesetas, sin que contra el 
mismo se haya presentado reclama
ción alguna, se anuncia concurso pu
blico para la ejecución de las refe
ridas obras.

Fianza provisional: 856’64 pesetas.
Fianza definitiva: 1.713’68 pesetas.
Plazo de presentación de proposi

ciones: Durante los veinte días hábi
les siguientes al de la puDlicación 
de este anuncio en el “boletín Ofi
cial” de la provincia, y en horas de 
once a trece.

Lugares de presentación: En la 
Oficiaba Mayor y en el Registro ge
neral de la Secretaria municipal.

Apertura de pliegos: A las trece 
horas ael día siguiente hábil a aquél 
en que termine el plazo de presen
tación de los mismos, efectuándose 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue.

Requisitos exigidos: Las proposi
ciones se presentarán en pliego ce
rrado a satisfacción del licitador, con 
arreglo al modelo que al final se in
dica, debiendo ir reintegradas . con 
timbre de la clase 6.a y timbre mu
nicipal de 1’50 pesetas, siendo re

chazadas de plano las que carezcan 
de alguno de estos dos reintegros. 
En sobre aparte se acompañará a la 
proposición la cédula personal del 
proponente, justificantes de haber 
constituido en la Caja general de de
pósitos o en la Depositaría municipal 
la fianza provisional de que se ha 
hecho mención; documentos acredi
tativos de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de todas las obligacio
nes patronales y, en su caso, la cer
tificación sobre incompatibilidades 
que previene el Decreto de 24 de di
ciembre de 1938. Asimismo podrá 
acompañar muestras del material a 
emplear en la instalación. Si la pro
posición se verificase por poder, de
berá ir éste bastanteado por uno de 
los señores Letrados de la Corpora
ción D. José María Lasala o D. Ma
nuel Vitoria. Todos los gastos que 
ocasione este concurso, vendrá obli
gado a abonarlos el adjudicatario.

Zaragoza, 4 de abril de 1950. — 
El Alcalde - Presidente, José - María 
García Belenguer. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Modelo de proposición
D...... . vecino de .......   habitante 

en ...... . número ...... . enterado del 
proyecto y pliegos de condiciones 
aprobados para la instalación del 
alumbrado público eléctrico de la ca
lle del Doctor Cerrada, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se 
obliga a realizar dichas obras con 
arreglo a los documentos expresados 
y a las muestras presentadas, por la 
cantidad de ...... (en letra)....... pese
tas, declarando que las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo los obreros de 
cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en las mencionadas 
obras serán ......

(Fecha y firma del proponente).

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad de Zaragoza

Núm. 1.097
Extracto de los acuerdos adoptados por la M. 1. Comisión 

Municipal Permanente durante el cuarto trimestre del 
año 1949.

(Contisuaeióe: Vétue B O. núm 82) ,

Sesión ordinaria del d'ra 14 de octubre
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

, Se acordó:
Quedar enterada de los nombramientos extendidos 

por la Alcaldía con carácter interino a favor de Luis Gon

zález Llórente y Santiago Escuer Franco, albañiles de la 
Brigada de Aguas; Julio Campos García y Manuel Arpa 
Cabañero, de peones de la misma Brigada, y José María 
Palacios Giménez, Cobrador de 2.3 de la Depositaría.

—Incluir en el Registro público de solares e inmue
bles de edificación forzosa la finca núm. 3 de la calle de 
Cantín y Gamboa, propiedad de la Mutualidad Mercantil, 
Sociedad Anónima.

—Aprobar facturas presentadas por el señor Interven
tor de fondos municipales por 208.904’38 pesetas.

—Conceder permisos para realizar diversas obras en: 
Alonso V, 6; Palacio de Larrinaga; Campo de Deportes de 
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Torrero; barrio de Monzalbarba, 24; barrio de Montaña- 
na, 98; Barcelona, 20; Portugal, 38, y Cerdán, 27.

—Autorizar para construir edificio a: D. José-Luis Mi
randa y Hermanos, en Avenida de América con vuelta a 
la calle de Las ierra; D. Carlos^Urzáiz Huerta, en Lóbez 
Pueyo, sin número, y D. Víctor Rebollo Alba, en carre
tera de Castellón, La Cartuja.

—Conceder permiso para realizar diversas obras a: 
López Hermanos, en Maestro Marquina, 18; D. Félix Ez- 
querro Santos, en camino dél Cascajo, sin número, y don 
Angel Sancho Martin, en término de Ranillas, partida 
del Tejar.

—Aprobar el proyecto y condiciones para el sanea
miento y abastecimiento de aguas de la nueva calle en
tre la de San Juan de la Peña y camino de Juslibol, fren
te al ferial de ganado, cuyo proyecto reformado impor
ta la cantidad de 114.222,60 pesetas.

—Autorizar a D. Pedro Marín para abrir una venta
na en el muro de la planta baja de la casa número 30 de 
la calle de Cerezo, dé 1,50 metros dé ancho por 1,40 de 
altura.

—Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras co
rrespondientes a las aceras colindantes con las casas de 
D. Santiago Martínez Marco, en la calle de Juan Pablo 
Boned, angular a Vía Verde, cuyo presupuesto importa 
12.719,48 pesetas.

—Denegar la petición de doña Concepción Nunell Orte
ga de que se le autorice para trasladar su taller obrador 
de confitería y pastelería en la calle de San Larenzo, 
número 52, al Paseo de Pamplona, 25.

—Incluir en el presupuesto ordinario de 1950 un cré
dito reconocido a favor de D. Pelayo Martínez por pe
setas 1.875 para completo pago de su factura presenta
da por confección de uniformes para el personal de Mon
tes y Parques.

—Aceptar la baja de un anuncio pintado en la Ave
nida de Cataluña, 34.

—Conceder a D. Pedro Sebastián, D. Miguel Viamonte 
y los señores hijos de D. Angel Duerto, todos ellos pro
pietarios de la calle de Lourdes, fincas números 24, 14 
y 6, aplazamiento de pago, en cinco anualidades, de 
la contribución especial que les corresponde satisfacer 
por pavimentación.

—Desestimar la petición formulada por D. Florencio 
Fajes Bernal de que se le autorice la apertura de una 
carpintería en la calle de Agustín, 10.

—Autorizar a D. Jaime Balaña Albiña para la aper
tura de un taller para pintor de brocha en la planta baja 
de la casa número 12 de la calle de Zumalacárregui.

—Concertar el impuesto de consumos de lujo con la 
Feria Oficial y Nacional de Muestras de Zaragoza respec
to a las sesiones de cine que se proyecten en el salón de 
actos de aquélla, en el presente año, en la cantidad de 
1.000 pesetas.

—Autorizar la apertura de los establecimientos" co
merciales exindustriales que se indican en el dictamen a 
los señores que en el mismo se expresan.

—Dejar sin efecto la autorización concedida para la 
venta de melones a D. Antonio Díaz y D. Santos Igual, en 
sus establecimientos de frutería respectivos.

—Quedar enterada de la inauguración oficial de la 
IX Feria Oficial y Nacional de Muestras de Zaragoza.

—Implantar un recargo, con carácter transitorio, ge
neral y circunstancial, de un 5 por 100 sobre la tarifa 
base vigente reguladora del canon pór servicio de agua, 
tanto en usos domésticos como industriales, y lo mismo 
sí se cobra aquél a tanto alzado como por contador, de 

conforimidad con lo dispuesto en el Decreto de 14 de. 
septiembre último.

—Aprobar las Ordenanzas de exacciones municipales 
que han de regir en el próximo año 1950.

—Ordenar a la sucursal en Zaragoza del Banco His
pano Americano que abone a esta Excma. Corporación 
el importe de los cupones vencidos correspondientes a 
diez obligaciones 5 por 100, emisión 1932 Ayuntamiento 
de Zaragoza, de la extinguida Sociedad Cooperativa de 
casas baratas “El Angel de la Guarda”.

—Fijar en 550 pesetas la cantidad que por impuesto 
de consumo de lujo deben satisfacer por cada cena-baile 
que celebren el Casino de Zaragoza, el Real Club de Ten
nis y el Centro Mercantil.

—A petición del señor Sebastián volvió a la,Comisión 
el dictamen proponiendo que la posesión del titulo de 
Perito Industrial no sea reconocido para optar a las pla
zas de Ayudantes de la Sección de Vialidad y Aguas.

—Costear a seis números de la Guardia Municipal, se
leccionados por el señor Teniente de Alcalde-Delegado y 
el Jefe de la Guardia Municipal de entre los que ofrezcan 
mayor garantía para el estudio, las clases de idiomas 
que da el Instituto Francés de esta ciudad.

—Dada cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
una subvención de 2.000 pesetas a D. Antonio Gódez, Ayu
dante Químico del Instituto Municipal de Higiene, para 
asistir al XXII Congreso Internacional de Química Indus
trial que ha de celebrarse en Barcelona, el señor Sebas
tián estimó que debiera reducirse aquélla a 1.000 pesetas, 
y asi se acordó.

—Conceder un mes de licencia con sueldo, por enfer
medad, al Bombero Vicente Egea.

—Realizar pequeñas obras en la escuela y habitación 
de la maestra del barrio de Alfocea, cantidad que se cal
cula en unas 5.300 pesetas.

—Conceder una copa deportiva como trofeo para la 
prueba de natación titulada Vil recorrido a nado del 
Canal Imperial, por un importe de 400 pesetas.

—Ceder el Teatro Principal a las Hermanitas de los 
Ancianos Desamparados en la mañana del día 23 del ac
tual para celebrar un festival con el fin de allegar recur
sos que alivien la situación económica del citado Asilo.

—A petición del señor Sanz volvió a la Cornisón el 
dictamen proponiendo se desestime la petición de la De
legación Provincial de Sindicatos que interesaba una 
subvención para ayuda de los gastos que ha tenido la 
Agrupación de Coros y Danzas en su traslado a la ciudad 
de Pontevedra.

—Igualmente, y a petición del mismo señor, volvieron 
a la Comisión los dictámenes proponiendo se desestimen 
las solicitudes de los Guardias municipales de 13 y de 
las maestras municipales en demanda de aumento de los 
sueldos que disfrutan.

—Ceder en propiedad a D. Juan Gabarro Torralba el 
nicho núm. 323 de 23 fila, manzana ampliación del Ce
menterio Católico de Torrero.

—Autorizar a D. P^dro León Espiau Escota para cons
truir un cobertizo en el monte “Vedado de Peñaflor”., 
partida de Coscojo.

-—Acceder a la petición de D3 Elena Gascón Sentre de 
que en lo sucesivo figure a nombie de D3 Gregoria, doña 
Andresa, D3 Inés y D3 Elena Gascón Sentre la casa nú
mero 13 de la manzana 92 de la Ciudad Jardín:

—Denegar la petición del club de natación “Helios”, 
Sociedad Deportiva, de que se le conceda una faja de te
rreno de 10 metros de anchura aguas arriba de los ac
tuales linderos y en toda la longitud de la dirección del 
Ebro. .
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-Abonar a D. Miguel Rábanos, Registrador de la Pro
piedad, la cantidad de 25.000 pesetas en concepto de gra
tificación por los trabajos llevados a cabo en relación a 
la liberación de cargas de los terrenos adquiridos a a 
Sociedad Zaragoza de Urbanización y Construcción, si 
en la Zona de Ensanche de Miralbueno. _

—Anular el acuerdo adoptado por la Comisión Muni
cipal Permanente en 8 de marzo de 1944 por el que se 
acordó indemnizar a D.^ Candelaria Royo Perez con la 
cantidad de 570 pesetas por el despido del piso según 
de la casa número 19 de la plaza dél Pilar, y abqnarle 
1.176 pesetas. ' • a

—Proceder a la anulación del acuerdo de la Comisión 
Permanente de 8 de ma«o de 1944 por el que se acordo 
indemnizar a doña María del Pilar, Aurora y Francisca 
Chacorrén Navarro, propietarias del piso entresuelo de 
la casa núm. 19 de la plaza del Pilar, en la cantldad de 
750 pesetas, e indemnizarles con la cantidad de 1.800 pe

_ Anular el acuerdo de la Comisión Permanente de 
fecha 8 de marzo de 1944 por el que se acordó indemni
zar a D. Gregorio García Pérez en la cantidad de 570 pe
setas por el despido de la vivienda piso tercero de la 
casa núm. 19 de la plaza del Pilar, e indemnizar a don 
Felicísimo García Rubero en la cantidad de 1.230’24 pe
setas. ■ . _ , .

—Aprobar el plano que se acompaña al dictamen de 
modificación de las aristas vivas por chaflanes en el Mer- 
cadillo de San Vicente de Paúl.

_ Conceder carnets de repartidores de leche a: Luisa 
Sánchez, Pilar Salesa, Carmen Vidal, Pilar Gracia, Car
men Garrido e Isabel Fernández, todas ellas dependien- 
tas de D. Luis Vitallé Curdi.

_ Autorizar con carácter provisional la instalación de 
las vaquerías siguientes: D. Santiago Tabuenca, en ca
mino de Monzalbarba, y D. Manuel Serrano, en Avenida 
de Valencia, 372. , _

—Desestimar la petición de D- Gregorio Grañena Co
las de que se la autorice para estabular vacas dedicadas 
a la producción láctea en la Avenida de Cataluña, 116.

—Autorizar la estabulación del ganado de cerda a: . 
D. Matías Ortiz, en Prado, 14 (Casablanca); D. Agustín 
García, en Orense, 15; D. Tomás Romea, en Lugo, 46, 
y D. José Alvarez, en Pradilla, 36.

—Celebrar concurso para la adquisición de placas para 
la tasa de rodaje, con sujeción al pliego de condiciones 
unido al dictamen.

—Autorizar al Reverendo Padre Valentín Oteiza, S. J., 
Director del Secretariado de la Misión de Ahmedabad y 
de la Tómbola Misional instalada en el Paseo de Marina 
Moreno, para circular una furgoneta con altavoces por 
las calles de la ciudad.

Sesión ordinaria del día 19 de octubre
■ Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

Se acordó:
—Designar a los señores que han de constituir la Mesa 

en el concurso para contratár la redacción del proyecto y 
ejecución de las obras de reforma de paso inferior de 
la carretera de Madrid a Francia por 
las Delicias.

—Incluir en el Registro público de 

La Junquera, en

solares e inmue-
bles de edificación forzosa las fincas: 2, 4 y 6 de la Ave
nida de San José, propiedad de doña María Ruiz de Ve- 
lasco Sánchez; 21 y 23 de la Avenida de San José, de don 
Víctor Fairén Gallán, y la 4 de la calle del Comandante 
Santa Pau, de D. Pedro Piera Caballé.

—Aprobar facturas presentadas por el señor Interve - 
tor de fondos municipales por 555.899’60 pesetas.

-Conceder permisos para realizar diversas obras en. 
Rusiñol, 49; Camino de la .Mosquetera, 116. Miguel Se 
vet, 15; Libertad, 7; Barrioverde, 1; Venecia, 19; Alar del 
Ley, 6; Don Jaime 1, 31; Gravera, 12; Princesa, 16, y 

la Cor

Cer-A¿torizar para realizar diversas obras a-, D. Valen
tín Archanco Sánchez, en Zumalacárregu..17; D. Santia
go Greogrio Aznar, en la Parra, 4 (Casetas), .
Aguilar Olleta, en Camino de los Molinos, 147, y 
Pilar Sariz Ibáñez, en barrio de Santa Isabel. . ,

-Convocar concurso para el derribo de las casas ^nú
meros 1 y 3 de la calle de Ossaú, propiedad de " - 
poración, en virtud de expropiación forzosa.

—Aprobar el acta de replanteo de las obras ■ 
lalación de la red de abastecimientodeaguasen 
seo de Isabel la Católica y Carretera de Valencia hasta el 
Canal Imperial, de cuyas obras es adjudicatario D. Lu s

de ins- 
; el Pa-

" —Denegar la licencia que solicita D. Francisco Ramón 
Alejaldre para construir almacén en la Avenida del lenor 
Fleta, 11, por estimar que la proyectada edificación pone 
de relieve la falta de estética que ofrece el conjunto.

—Acceder a la' petición que formula la Dirección de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, llevan 
a la práctica la total apertura de la calle que comunica 
ei Paseo de María Agustín con la calle de García bai- el
deano.

—Contestar a-D. José Carboné Abad respecto a su so
licitud de que se proceda a la urbanización de unos. te
rrenos de su propiedad sitos en el Camino del Sabado, 
en el sentido de que la Municipalidad no se halla en 
condiciones de realizar dicha urbanización.

- ' de pavimentación_ Recibir provisionalmente las obras 
de la calle de Miguel Servet, segundo ; 
la contrata de pavimentación urbana y । 
sanche, y la del Camino del Vado, de 
urbana. ,

_ Autorizar a D. Jesús Gil Vicente 
la apertura de un puesto dedicado a la 
en la casa número 17 de la calle del 
mada. •

y tercer trozo de 
del interior y en- 
la pavimentación 

para proceder a 
venta de novelas 
Marqués de Ahu-

las obras a rea-_ Que para el completo importe de
lizar en la fachada de la Iglesia de Santa María Magda
lena, se habilite la cantidad de 20.000 pesetas.

_ Acceder a la petición de D. Rafael Miguel López, 
como Presidente del Gremio Fiscal de Restaurantes, y en 
nombre de los establecimientos “Ducal”, “Casa Marín”, 
“Viña P”, “Apolo” y “Flor”, de que se rescinda, el corr 
cierto que tiene dicho. Gremio estipulado con el Ayunta
miento para los años 1948 y 1949 del pago del impuesto 
de consumo de lujo y el 10 por 100 con fin no fiscal.

__Bonificar, con efectos desde 1.9 de marzo del año 
actual, el 50 por 100 del arbitrio sobre solares, corres
pondiente al número 7 de los de la manzana 7 de Miral
bueno, de D. David Sáenz Ramírez.

__Autorizar la apertura de los establecimientos comer
ciales e industriales que se expresan en el dictamen a 
los señores que en el mismo se señalan.

- —Conceder a D. Pablo Ibáñez Pérez aplazamiento en 
‘ cinco anualidades del pago de la contribución especial 

que le corresponde satisfacer por pavimentación de la 
calle de San Juan de Luz, con respecto a la finca de su 
propiedad núm. 4 de dicha calle.

_ Denegar la petición de D. Roberto García Férreruela 
de que se le autorice para satisfacer en cuatro plazos la
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cantidad de 125’05 pesetas que adeuda por suministro de 
agua por contador.

—Devolver a la Casa Negro, de Madrid, el depósito que 
constituyó para responder de sus obligaciones respecto al 
suministro de placas de control de vehículos.

—A petición del Sr. Blasco pasó a informe de la Muy 
Ilustre Comisión de Hacienda y Presupuestos el dictamen 
proponiendo se consignen en el próximo presupuesto can
tidades suficientes para atender al pago de la cuota fijada 
por la Superioridad en recurso interpuesto por la Corpo
ración para contribuir al sostenimiento de la Mancomu
nidad Sanitaria Provincial.

—Conceder auince días de licencia con sueldo, por en
fermedad, a doña Gloria Sierra, Jefe de Negociado admi- . 
nistrativo. -

' —Denegar la petición de Julio Sancho Olmos de que 
se le conceda una plaza de Portero de escuelas teniendo 
en cuenta los servicios interinos que ha prestado», ya que 
estos cargos se cubren por oposición. \

—Abonar a D. José Luis Muñoz Moñux, Auxiliar admi
nistrativo, la paga extraordinaria correspondiente al 
18 de julio último.

—Conceder un mes de licencia por enfermo al chófer 
municipal Angel Colomina Ferrer.

—Regalar un trofeo al Real Zaragoza Club de Tennis, 
que sirva de premio a los ganadores del Vi 11 Campeonato 
de Aragón de Tennis. **

—Desestimar el ofrecimiento que hace la revista mu
sical ilustrada “Ritmo” para que esta Corporación le en
víe un reportaje.

—Aprobar los servicios prestados por el Cuerpo de la 
Guardia Municipal durante el pasado mes de septiembre.

—Llevar a cabo el arreglo de las sillas y divanes de 
los salones de Comisiones del Teatro Principal.

—Realizar pequeñas obras en la escuela maternal de 
Joaquín Costa, por un importe aproximado de 2.600 pe
setas.

—Desestimar petición del Rvdo. Padre Prior de los 
Carmelitas Calzados de Zaragoza de que se le preste 
ayuda económica para la impresión del trabajo titulado 
“Resumen- histórico del Carmen Calzado de Zaragoza”.

—Ampliar en dieciocho números y un Delegado el nú
mero de componentes del Cuerpo de la Guardia Municipal, 
con motivo de la creación de una brigada móvil armada 
para prestar servicio durante la noche.

—Quedar enterada del fallecimiento de Luis Sanz Gar
cía, guardallaves afecto a la Dirección de ingeniería, Via
lidad y Aguas.

—Ceder en propiedad los nichos que se indican deí 
Cementerio Católico de Torrero a los siguientes señores: 
D. Higinio Delgado Martínez; D. Ricardo de Abuín Coscu- 
yuela; D. Andrés Mariano Capdevila Gracia; D. Manuel 
Luño Pinilla; D. Angel Lacambra y ViHanúa; doña Feli
ciana Coronel López, y doña Manuela Marcobal López.

—Autorizar a doña Carmen Infante .Martín para trans
ferir sus derechos de propiedad del nicho número 126, 
tercera fila, manzana de perpetuos del Cementerio Cató
lico de Torrero, a favor de D. José Sanz Gracia.

—Acceder a la petición de doña Juana Usón Royo, con
cesionaria del kiosco número 44, emplazado en la plaza 
de Santángel, de que se le permita continuar en él hasta 
el día 31 de diciembre próximo.

—Abonar a doña María Pilar Chacorrén Navarro, en 
nombre propio y en el de sus hermanas doña Aurora y 
doña Francisca, la cantidad de 8.000 pesetas como 
aumento de valoración del piso entresuelo de la casa nú
mero 19 de la plaza del Pilar.

—Expropiar la casa número 10 de la calle de las Flo
res de esta ciudad, afectada por el proyecto de Avenida 
de Nuestra Señora del Pilar, por la cantidad de pese
tas 80.855, que se abonará a sus propietarios doña Pilar 
y D. Roque Palacios Grañé. . _•

, Sesión ordinaria del día 26 de octubre 
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
Se acordó:
—Quedar enterada del proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario correspondiente al ejercicio económico de 
1950, formado por la Alcaldía, conforme prescribe el De
creto de 25 de enero de 1946.

—Aprobar facturas presentadas por ?1 señor Inter
ventor de fondos municipales por un importe de pese
tas 610.073’60.

—También se aprobó escrito presentado por el Se
cretario general con extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento pleno y Comisión Municipal 
Permanente durante el tercer trimestre del corriente año.

,—Conceder permisos para realizar diversas obras en: 
plaza de Lanuza, 8; Pignatelli, 88; San Pablo, 102; barrio 
de Garrapinillos; Baltasar Gracián, 5: Cerdán, 5, y San
tiago, 25.

—Autorizar para construir edificio: a D. Hipólito 
Sierra Julián, en solar sito en calle de Salamanca, angu
lar a las calles de Tarragona y Santander; D. Bernabé 
Losa Santamaría, en María Guerrero (barrio de la Boza- 
da), y D. Juan Armada Quintana, en calle sin nombre, 
parcela 14, de Monzalbarba. -

—Conceder permiso para realizar diversas obras a: 
D. Emilio Sanz Rupérez, en Fleta, 3 (Delicias); D. An
tonio Sabater Rigal, en Don Jaime 1, 26, y D. Félix Se
rrano Ruiz, en diseminado de Garrapinillos.

—Ampliar en quince días el plazo que termina el 28 
del actual para la presentación de ofertas al concurso 
anunciado a fin de contratar la redacción del proyecto v 
ejecución de las obras de reforma del paso inferior de la 
carretera de Madrid a Francia por la Junquera (barrio de 
las Delicias).

—Aprobar la relación de los contribuyentes del barrio 
de Alfocea afectados por el concierto acordado para el 
pago de determinados impuestos y arbitrios municipales 
durante el año 1949 con los barrios de la ciudad, asi como 
las cuotas individuales fijadas a cada contribuyente.

—Bonificar en el 50 por 100 la cuota correspondiente 
al solar número 10 de la Avenida de Marina Moreno, 154, . 
de la relación de Miraflores, a partir del año 1946 y con 
efectos desde t.» de julio, y devolver, como minoración 
de ingresos a D. Faustino Abellanas Cebollero, la cantidad 
que resulte a su favor después de la deducción oportuna.

—Desestimar la petición de doña Carmen Barriendos 
Millán de que se declare exento del pago del arbitrio de 
solares el situado en calle de Jesús Comín, 12.

—Aceptar la baja de unos motores que D. Joaquín Mi
nué tuvo instalados en su industria de la calle del Car
men, 8, surtiendo efectos a partir de 1.9 de enero de 1950.

—Rectificar, la superficie asignada al solar número 42 
de la calle de D. Pedro de Luna, propiedad de doña Va- . 
lera Ramos, fijándola en 180 metros cuadrados en lugar 
de 240 metros cuadrados con que figuraba.

—Concertar con la Dirección General de Marruecos y 
Colonias el impuesto de consumos de lujo por el café ex
pedido durante la celebración del 1X Certamen de la 
Feria Oficial y Nacional de Muestras de Zaragoza, y la 
tasa por inspección, y reconocimiento sanitario por el 
chocolate vendido durante el mismo tiempo, en la canti
dad de 10.000 pesetas.

{Continuará)
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JSECCION SEXTA
Núm. 1.783

DAROCA
- Ignorándoseel paraderode los mozos 

Jesús Martín Azcárate, hijo de Jesús y 
Esperanza; Ataú fo Suñé Fons, hijo de 
Andrés v Aurora, y Alejandro Tajada 
Espín, h-iode Mariano y Vicenta, nú
meros 21, 37 y 38 *1 alistamiento para 
el reemplazo del Ejército del corriente 
año, por el presente se les cita para que 
el día 28 del corriente abril, a las diez 
de su mañana, comparezcan ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de la 
Caja de Recluta núm. 43, de Calatayud, 
para asistir al juicio de revisión, bajo 
apercibimiento de que de no compa
recer serán declarados prófugos.

Daroc?, 8 de abril de 1950.—El Al
calde, (ilegible).

Núm. 1.760
MEDIANA DE ARAGON

Por acuerdo del Ayuntamiento, se 
anuncia la subasta del aprovechamiento 
de pastos del monte de propios de este 
Municipio, que tendrá lugar el día 21 
del actual, a las doce horas, en estas 
Casas Consistoriales, bajo el tipo en 
alza de 16.000 pesetas. .

Las condiciones facultativas y el 
pliego de las administrativas de la 
subasta se encuentran a disposición 
del público en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Mediana de Aragón, 5 de abril de 
1950.—El Alcalde, Luis Sánchez.

Núm. 1.786
URRIES

Esta Alcaldía convoca a todos los 
usufructuarios'de aguas del río Onsella 
para riegos de las fincas enclavadas en 
este término municipal y en el de Na
vardún, barrio de Gordún, a una reunión 
general, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 15 de mayo próximo, 
a las doce horas, a'los fines de dar prin
cipio a los trámites reglamentarios con
ducentes a la constitución de la corres
pondiente Comunidad de Regantes, 
bien entendido que de no asistir mayo
ría en esta reunión se celebrará una 
segunda el mismo día, a las dieciocho 
horas y en el mismo lugar.

Urríes, 8 de'abril de 1950.—El Al
calde, (ilegible),

Núm. 1.717
VlLLANUEVA DE GALLEGO

D. Plácido Vera Torres, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Gállego;
Hago saber: Que por Q. Basilio Sarto 

Serrano, vecino de este pueblo, se ha 
preséntalo solicitud a la Corporación 
de mi presidencia pidiendo la adjudi
cación a su favor, previo pago de su 
importe y formalidades legales, de un 
solar existente en la calle Aragón, y 
lindante; pór frente, calle de Aragón;

derecha, Victoriano Ortiz; izquierda y 
espalda., Basilio Sarto. Cuyo terreno, 
como sobrante de la vía pública, per
tenece en propiedad al Municipio;mide 
una superficie de 28 metros cuadrados, 
y ha sido tasado por los peritos alantes 
de la Corporación en 270 pesetas.

Y a fin de que llegue a conocimiento 
de los vecinos de esta población que se 
crean perjudicados, se publica el pre
sente anuncio para que en el término 
de quince días a contar desde su in
serción en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia formulen cuantas reclama
ciones estimen convenientes; trans
currido dicho plazo de tiempo no se 
admitirá ninguna.

VUlanueva de Gállego, 3 de abril de 
1950.—El Alcalde, Plácido Vera.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Sajo apírcibimiento de ser declarados re

beldes v de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial v 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicñc 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar 
Heñios 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 1.735
ROMANO MARTIN (Luis-Daniel), 

hiio de Manuel y de Rogelia, natural de 
Cascante, casado, de 37 anos, electri
cista, vecino de Zaragoza (Hernán Co - 
tés, núm. 9, 2.° derecha), actualmente 
en ignorado paradero, Proce?ado ™ 
causa que se le sigue con el num. 40U 
de 1949, por el delito blasfemia, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Pamplona, a 
constituirse en prisión provisional por 
dicha causa.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.770 .
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este juzgado se 

tramita expediente de declaración de 
herederos ab inte State de D. Francisco 
Biel Lozano, hijo de Agustín y de Mr- 
berta, soltero, natural y vecino del b.?- 
rrio de Viltamayor, en donde falleció en 
estado de soltero el 28 de septiembre 
de 1943; habiendo acordado publicar 
el presente edicto anunciando la muerte 
sin testar del expresado causante y que

reclama su herencia su tía carnal Be
nita Biel Barbé y sus primos hermanos 
Miguela, Gregorio, Miguel, Vicente, 
Alberto, Emilia y Santos Biel Sacacia, 
y llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
a recamarlo ante este luzgado dentro 
del termino le treinta días.

Zaragoza a cuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta.—Luis Beimúdez 
Acero.-El Secretario, Juan Sanz.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.772

Compaflía General de Almacenes 
de Aragón

(Sociedad Anónima')
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas que se cele
brará el día 17 del corriente mes, a las 
once y treinta de la mañana, en el do
micilio sociaj (Coso, 42), para dar 
cuenta de los resultados del. ejercicio 
de 1949.

Zaragoza, 1de abril de 1950.—hl 
Consejero-Secretario, Fernando Lo
zano.

Núm. 1.787 .
Sindicato de Riegos de Navardún

Habiendo quedado aprobados de 
finitivamente los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos de esta Comunidad 
de Regantes, éstos se hallarán deposi- . 
tados en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el-plazo de treinta días, 
para su examen por todos los interesa
dos que lo deseen, de diez a doce, 
todos los días laborables.

Navardún, 8 de abril de 1950.—El 
Presidente de la Comunidad; (ilegible),

Núm. 1.779
Comunidad de Regantes 
de la villa de Belchit *.

Se convoca a Junta general extraor
dinaria a la Comunidad de Regantes de 
esta villa, de conformidad con los ar
tículos 45 y 46 de las Ordenanzas, para 
el día 23 de abril, hora de las dieciséis 
en primera convocatoria, y caso de no 
haber mayoría, para igual hora del día 
7 de mayo, en el local de la Comunidad 
de Regantes (calle del Señor, núm. 33), 
al objeto de tratar:

1® Constiucción de nuevo depósito 
nara retención de aguas en la Amutel.

2.® Facultar al Sindicato para efec
tuar escritura de permuta de derechos 
del huerto del Convento de las Monjas 
antiguo, en favor del nuevo.

S ” Dar cuenta de los estudios rea
lizados sobre alumbramientos de aguas 
en la zona del regadío

Beichite, 5 de abril de 1950.—El Pre
sidente de la Comunidad, Joaquín La- 
costa, ' _________
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